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MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 

RESOLI!CION NP 512/99 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior. en virtud de lo dispueci.0 en el Acuerdo 
NQ 2821. adoptado por e l  Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991, dirigir, 
ejecutar y conirolar Id aplicacii>n de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolucibn NO 501. de 25 de 
octubre de 1995, dict:ida por el q i i e  rcsucive. fue esta- 
blrcido ri pi.ocedimiento para solicit:ir lii aiitorización re- 
querida para el ot0r:amicnto de c0n:ratos de comisión 
para la venia, en ei territurio nacional, de mercancías 
importadas en consignación. 

POR CUANTO: La empresa QUIMIMPORT ha tor- 
malizado. según el procedimiento e,tiibl&ido, solicitud 
de aiitoriiaci6n pnra otorgar un contrato de comisión 
con la compañía' BAYER, S.A.. para la venia cn coiisig- 
iiaciiin. de las mercancías de importaciiin que ?n la pro- 
pia solicitud se detallan. 

E!: uso de las facultades lille me & i r !  
conferidas. 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e 1 v o  : 
Autorizar a la empresa QUIMIMPORT p'r- 

ra otorgiir un  contrato de comisión crin la compania 
BAYER. S.A.. para  la venta e n  el territorio naciunal. 
de meri:iiricÍas importadas en consignación, las que 3 

nivel dc subpartidas arancelarias se detallan en el anexo  
No 1 que  forma pürte integranle de la prpsente recoiu- 
ción. 

SEGUNDO: La empresa QUIMIMPORT viene obliga- 
da. de conformidad a lo dispuestii en la Resolución NQ 4 i .  
1lic:adii por el que  resuelvc cn fccha 10 de febrero de 
1999. a rcportar mensualmente a la Dirección de Eíta- 
dkticas, Análisis y P:anificaciiin la información estadis- 
ticn dc las mercancías importadas que  pcrmanecrn en 
los a!miicenes bajo el régimm dc consignación a Su car- 
RO, scgúri los modclos establecidos en la precilada reso- 
lucii>n. 

PRIMERO: 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Sc coiicede u n  plazo de treinta días, coniados 

a part i r  de la fecha de notificación dc la presente reso- 
lución, para que  la entidad autorkada e n  el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisiún, formalice s u  
insrripcion en el Registro Nacional de  Contratos de Co- 
misión, adscrito a la Cimara  de Comcrcio de la República 
de Cuba. 

De no proceder a la  inscripción e n  el plazo establecido 
e n  esta dicposiciiin especial. se entendera por desistido 
el interés de otorgar el contrato de comision en cuestión 
y por anulada la autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUESE la presente resoliiciún al interesado, a 
los viccministros y directores del Ministerio del Comrrciu 
Exterior, al hlinistei.io de Finanzas y Precios. a l  Minis- 
lcrio del Comeicio Intei'ior, a 1 3  Aduana General de la 
Hepública. al Presidente de la Ckrnara de  (Iriniercio de 
l a  República de Cuba. a l  Ranco Central dc Cuba. al Ban- 
co Financiero Internacional y i i l  Uan::o Internaciorial de 
Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta of ic ia l  para ge- 
neral conocimiento y archivese ei original de ln misma 
en lo Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Iiabniia, Mini.jtei'io del Co- 
mercio Exterior, a 30 de noviembre de  1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N9 513199 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de  lo dispuesto eii el Acuerdo 
NQ 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la polÍiica d c l  Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución Ne 501, de 25 de 
ortubre de 1995, dictada por el que resuelve. fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autor izacih re- 
querida pa'ra el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas en consignación. 

POR CUANTO: La empresa MAPRINTER ha for- 
malizado, según el  procedimiento establecido, solicitud 
de autorización para otorgar un contrato de comisión 
con la compañía española S.A.E. IBERTEST para la 
venta en cosignación, de las mercancías de importación 
que en la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me es t in  
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e 1 v o : 
Autorizar a la empresa MAPRINTER pa- 

ra otorgar un contrato de  comisión con la compaíiia es- 
PRIMERO: 
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Pañola S.A.E. IBERTEST, para la venta en el territorio 
nacional, de mercancías importadas en consignacion, las 
quc a nivel de subpartidas arancelarias SE detallan en 
el anexo N? 1 que  forma parte integrante de ia prescntc 
resolución. 

La empresa MAPRINTER viene obligada, 
de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N? 44, 
dictada por el q u e  resuelve en fecha 10 de febrero de 
1989, a reportar mensualmciite a la Direcció, de Esta- 
dlsticas. Análisis y Plaiiiiicacioii la información estadis- 
tica de las mercancias importadas que permanecen en 
los almaccncs bajo el regimen dc consignacióii í1 su car- 
go. según los modclos establecidos eii la prccilada rcso- 
lución. 

TERCERO: Se dcja sin efecto la Resolucióii N" 328, 
dictada por el que  resuelve cii fecha 22 de julio d c  1999. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede u n  plazo de treinta dias. contados 

a par t i r  de la fecha de notificación dc la presente reso- 
lución, para  que la entidad autorizada eii el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión. formalice su 
inscripción e n  el  Registro Nacional dc Contratos de Co- 
misión, adscrito a la Camara de Comercio de la República 
de Cuba. 

De no proceder a la insciipcióii en el plazo csi.ablecido 
en esta disposición especial, se entendcrh por desistido 
el interés de otorgar el contrato de comisión en cuestión 
Y Por anulada In autorización por la prcsente concedida. 

COMUNIQUESE la presentc resoiiiciún al interesado, a 
los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior. al Ministerio de Finanzas y Precios, al Minis- 
terio del Comercio Interior, a la Aduana General de la 
República, a l  Presidente de la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, a! Banco Central de Cuba, a1 Ban- 
co Financiero Internacional y a l  Banco Internacional de 
Comercio S.A. Publiquese en la Gacc1.a Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original de la misma 
e n  la Dirección Juridics. 

DADA en Ciudad de La Iiabaiia, Miiiisicriu dcl Co- 
mcrcio Extcrior, a 30 de noviembre de 1999. 

SEGUNDO: 

UNICA: 

Ricardo Odbrisas Ruir 
Ministro del Comercio Exterior 
~ 

CONSTRUCCION 

 
 

POR CUANTO: 
RESOLUClON MINISTERIAL NV 870/%l 

Corresponde a l  Ministerio dc la Cons- 
trucción, en virtud dc lo dispuesto en  el  Acuerdo NO 
3081, adoptado por el Comii.6 Ejecidivo del Consejo de 
Ministros con fecna 28 de  <ictiibrc de 1990. rlirigir, ejc- 
cutar  y controlar eii lo que le competc la política del 
Estado y el Gobierno en ciiaiito a las iii\.estigacioncs iii- 
gcniero-geolúgicas aplicadas ii la coiislrucciún. la clabo- 
ración de diseños para las actividades de construcción y 
montaje: la construcción civil Y el montajc iiiduyiriiri; el 
manten;micnto y la rchabili1acii:n de  la vivienda y las 
urbanizaciones, as; como elaborar, aprobar y con1:oliir 
ias normas nacioixles correspondientes a los pro:'esos de 
Iicitaci6,i de obras. pmycclus y o!ms trabajos r<'a:~o;i.~-
do:; con 1s c m ~ t r u c & i i ,  

rm CUANTO: L;, ~ ~ ~ ~ i : , ~ : i i i n  N'> :m de zi: , <- ,c:,:- 
brc de I W j ,  d.clac!;$ r 
' ional de  Contimtaci6,i y Licitaciunes de  Obris. i ' rn-  

tos y o t r x  Servicioz de Id Coi:,lruccióii ad4crli; 31 
Ministro dc la Coii>ti'ucción, el Registro Naciorial de  
Constructores, Proyectistas y Consiiltows de la República 
de Cuba y puso en vigor sil reglamento. 

El Reglamcnto ilcl Rrgisti-o Ndcional 
de Constructores. Proyectistas y Consultores dc la Repú- 
blica d e  Cuba establece que  corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudcs de iiiscrip- 
ción [>resentadas ante  dicho registro, adscrito a 13 Comi- 
sión Nacional de  Coiitratacióii y Lici:acioiics iic Obras, 
Proyectos y otros Sfrvicios dc la Ciinstriicción. 

El eiicarfiüdo del RcCis:i.o N;icioiiñ-l dc 
(:oiistruclora. Proyectista:, y Coiisultorcs d c  la República 
de Cuba, eii cumplimiento dc lo dispiic-lo cn el articiiiíi 
16 trasladó al Prccidcntc dc lii Comisión Nacional c! 
expediente iiicoadu. ci que  con sus recomendacioiies h a  
elevado al que rcsuelvc cii birtud di: la so!icitud pre- 
sciit.dda por la Empresa Proviiicial de Maiiltnimicnta y 
Coiistruccióii Civil del Orgaiio Pro\mcial dcl Podcr Po- 
pular en la  provincia d e  Pinar del Rio. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que  
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u c l v o :  

'PRIMERO: Autorizar la ii:scripciijn d<: I;i Empresa 
i'roviiicial ,de Msnleiiimieiitu y Coiistruccióii Civil dcl 
Oi-gano t'rovinciai del Poder Popular eii l a  provinci;i de 
Pinar del Rio, el Rpgistro Nacional de Constructorcs. 
Proyectistas y Con-ultores de la Rcpiiblica de Cuba, ads- 
crito a la Cumisióri Nacional de ContmiaciOii y Lici1.a- 
ciones d.e Obras, Proyectos y otros Scrvicios de la Cons- 
trucciiin. 

SEGUNDO: Mediante la Iiccciia qce se otorgue al  
amparo de la  prescnle rcsoliicih ministerial. la Empresa 
Provincial de Mantenimiento y Construcciún Civil dcl 
Orpano Provincial dcl Poder Popiilar rn la provjncia de  
Pinar del  Río. quedará autorizada para la renlizaciÓn 
de lo siguiente: 
Alcance de  los 'servicios autorizados: 
Serviciob de canitriiciar. + Cunstrucción de viviciiri.is y «hr:is soci~~lc,s ~>r<'i>i; is  dcl 

+ Uemuliiiúii. rcp;<raci*iii, rccoii:;!riicci<iii y i ~ i i n l c i i i m ~ c

+ Alqnilcr dc equipos y medios c0mplcm~i i t i~ i -10~ dc l a  

+ i'rodiicciiiir de miiicriiilcs parti IJ roiictriicc~iiii v rlc- 

+ Procliicciún dc cntc,. o r n , ~ m c ~ ~ t ~ t l c s  y nic1:;liros. 
Tipus d c  objetivos: 
+ Coristrucciún, repiiración y niaiiteiiiniieiito dc  YIYICII- 

das y obras sociales dcl OPPF. 
r a r a  ejercer como constructor. 

TERCERO: La IICCIIC!~ que sc n:wmic a¡ :#iiirwro de 
!a presente resolución se espedi r i  por 1111 t6rrnirio tic 7 1  
mcscs a partir dc I i ?  I r  

CUARTO: El enciii'gada d,el .h'eCis:ro Kacio!la! dc 
Coni:r.uc!<ircs. Pi-oy<iclis!,;i~ y Consultorcr; dr? la  E~r!6b:icc~
de Cubr, queda -.csi>uiisnuii.z;.;lo COI: CI cu:n:ilimiei,!o Cc 

OPPP. 

io  de viviendas y edificios socialcs. 

coiistriiccióii. 

mciitos prciabricados. 

lo i:ispijislii. 
CKJNTO: Se C O ! ! C C ~ ~ C  I J  

ccn*ailos :j pnrtir de la  :r, 
'3. q u e  13 e!itid;*<l cuy% in!jc:ipci:irl se a u ~ , 3 5 L a  $!I el 
l r t ~ ( 1 3  F I U ~ I L L O ,  iuimiliice LI.! i:i:,x:pciú,~ ELI C: 2,:- 
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gistro Nacional d,e Constructores, I'roycclistas Y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicara el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y. consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores d'e la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resoiuciún al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones dc Obras. Proyectos Y 
otros Servicios dc la Construcción. al viceministro a cor- 
go dcl área produciiva d.21 Ministerio dc la  Coiiatruccióii, 
al Secretario Ejecutivo del Frentc de Proycctos. ai Di- 
rector de Inspección Estatal del organismo. al encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas Y 
Consultores de la República de Cuba. qiiieii queda res- 
ponsabilizodo de notificar al intcresado. 

Publiquese cn  la Gaceta Oficial para gcneral cunocl- 
miento y archivese el original d c  la misma en  la Virec- 
ci6n de Ascsona Juridica. 

DADA en  Ciudad (I'e La iiabana, cn las oiicinas ccn- 
trales del Ministerio de la Construc?ióii, a 23 de novicm- 
bre de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro ,de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NQ 871199 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en  virtud de lo dispuesto en  ei Acuerdo NP 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
'Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en  lo que  le compete ia politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones in- 
geniero-geológicas aplicadas a la construcción, la elabo- 
ración de diseños para l a  actividades de consiruccibn y 
montaje, la construcción civil y el montaje industrial; el 
mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y controlar 
las normas iiacioiiales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyc?tos y otros lrabajos reisciona- 
dos con la construcción. 

La  Rcsoluciiiii NQ 328 de 28 de oclii- 
bre de 1896, dictada por el quc rcbuclv~ cre" la Comisión 
Nacional de Coiitratacióji .y Licitacionc,s de Obras, Pro- 
yectas y otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de la Coiistruccirin, el Registro Nacional dc 
Constructores. I'roycclistas Y Coiiiultores dc la Rcpiibiica 
de Cuba y puso en vigor su reglamciitu. 

1'08 CUANTO. El Reglamento del Rcgirtro Nacional 
de Constructores, i'royeclistas y Consultores de !:I RcpU- 
biira de Cuba establece que corresponde i t l  Ministro 'de 
la Coiistrucciúri re?olver sobre las solicitudes de iiiacrip- 
cióii prcscntadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Liciisciones de Obras, 
Proyectos y otros Scrvicios de la Construcción. 

El encargadu del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultc>rrs de la República 
de Cuba. en cump!imieiito de 10 (lispuedo en el articulo 
16 trasladó nl Presidente 6e la Comisiún Nacio;id e!  
c.spcdientc iiicmdo, el que C O I )  sus rcconi~ndacioncs ha 
elevado al que r e ~ u c l ~ e  en virtud de la solicitud p c  
sciitada por la orgaiiizaciuii ccunViiuc~ ~ - t a t a l  "nlicro. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
brigadas Sociales y Servicios a la Vivi,enda" del Organo 
Provincial del Poder Poriular en la provincia de Ma- 
tanzas. 

POR TANTO: Eii el ejercicio de las facultades que  
me cstan conferidas. 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripción de la organización 

económica estatal "Microbrigadas Sociales y Servicios a 
la Vivienda" del Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia dc Matanzas, el Registro Nacional de 
Constructores, Proycctislas y Conmltorcs dc la República 
de Cuba, adscrito a la Comisióii Nacional de Contrata- 
ciijn y Licitarioncs de Obras. ~ ' K ~ Y C C ~ U S  Y otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se  otorgue a l  
amparo dc la presente resolución ministerial. la orga- 
nización económica estatal "Microbrigadas Sociales Y 
Scrvicios a la Vivienda" del Organo Provincial del Po- 
der Popular cn la I>rovincia de Matanzas. quedará auto- 
rizada para la realización de lo siguiente: 
Aleanoe de los servicios autorizados: 
Servicios de oonstructor. 
+ Construcción de viviend;is y obras socialcs propias del 

OPPP. + Demoiici6n. reparación, rccoiistrucciiin, rehabilitaciún 
y mantenimiento dc viviendas y pequeñas edificacio- 
nes sociales. + Alquiler de equipos y medios complcinentarios d e  la 
construcción. 

+Producción ,de materiales para la Construcción y ele- 
mentos prefabricados. + Venta de materiales a la población y prestación de 
servicios constructivos. 

Tipos de objetivos: + Construcción, reparación y manteiiiiniento de vivien- 
das y obras sociales del OPPP. 

Para ejercer como constructor. 
TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 

la presente resolución SE expediri  por un término de 24 
meses a partir dc la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectista, y Consultorcs de 13 República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
io dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo dc DO dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripcióii s r  autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalicc su iiiscripci4ii en el Re- 
gistro Nacioiini d,e Constructorcs. Proyectista; y Coiisul- 
tores de i a  República de Cuba. 
El inciimphinienlo del ;iiaio cstablccido e11 esle apar- 

tado iinplicari el dcsistimieiito de 13 crilidad promovente 
para lo que lia sido autorizada y. consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
ycctistas y Consultores de la Repúbiica de Cuba proce- 
derá al archivo del expedienre incoado. 

SEXTO: Notifiquese la prr-ente resolución a1 Presi- 
:lente y Vicepresidente Ejccutivo de la Comisión Nacional 
de Cvntratacióii y Licitscioiies de O ~ K ~ S .  Proyectos y 
otros Scrvicios dc la ConsxixciGn, a! vicrministro a car- 
go del i re8  prodrictivd dcl Miiiisteriu d': !;i ioristrucci5n. 
-1 Secretario Ejecutivo del k'renic de Proyectos. ai Di- 
r,:c!or dc 1ii;pccciUii E,!atal dcl u::d~ii:nr~, al cncar~ado 

PRIMERO: 
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de¡ Registro Nacional de Constructores. Proyectistas y 
C0nsu:tiires dc la República de Cuba. quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma e n  la Direc- 
ción de Asesoria Juridica. 

DADA eii Ciudad de La Habn!ia, cn las oiicinas ccn- 
t ra l fs  del Ministerio de la  Construcción, a 23 de  noviem- 
bre  de l9S9. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de l a  Constriiccih 
RESOLUCION MINISTERIAL NO 872/99 
Cori.cspiinde a! Ministerio de la Cons- 

trucción. en virtud de lo clispiieito e n  el Acuerdo No 
31)üi. adoptado por el Cornil(. Ejrcutivo clci Consejo de 
Ministros con fecha ZH de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar  ? controlar en lo que le compete la poiitica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a ¡as investigaciones in- 
geniero-gcológicas apiicadas a la construcciGn, la eiabo- 
ración de diseños para las actividades de  construcción y 
montaje; ia construcción civil y el montaje industrial; el 
mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, así como elaborar. aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de  
iicitación de obras. proyectos y otros trabajos relaciona- 

POR CUANTO: 

dos con la constriicciiiu. 
POR C.UANTO: 1.n Resoiriciiin No 328 de 28 de  octu- 

bre  di, l<!Y8, dictada por. el qi ie  resuelve crrii ¡a Comisión 
Nacional  de Contratacióii y LicitaciunPs de Obras. Pro- 
ycctos y otros Servicins de ia Cowtriicciiin arlsrrita al  
Ministro de 13 Ciinbtruccióii. c i  Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso e n  vigor S I I  reglamento. 

POR CUANTO: El Rcglammto del Registro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba estabiece que  corrrsponde 31 Ministro de  
la Construcción ro-oiver cobre las soiicitudPs de inscrip- 
ción presentadas ante  dicho rtgistro. adscrito a la Comi- 
sión NacionLiI de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcción. 

El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consuitores d e  la República 
de  Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el articuio 
16 trasladú al  Presidente de la Comisión Nacional ei 
expedtcntc incoado. el que con sus recomendaciones ha 
elevado a i  que resuelve en virtud de ¡a solicitud pre- 
sentada por la Empresa de Servicios de Ingeniería No 2 
del Ministerio de  la Conctrucci<jn en Ciudad de La IIa- 
bana. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que  
me estan conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripciún de la Empresa de 

Servicios de Iiizenieria No 2 del Ministerio de la Cons- 
trucción en Ciudad de La Habana, en el Registro Na- 
cional de Constructores, Proycctistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional 
de  C o n t r a t s c i h  y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros Scrvicios de la Construcción, 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente reso luc ih  miiiisterial, l a  Empresa 
de Servicios de Ingenieria N? Z de¡ Ministerio de la  

PRIMERO 
Constriiccilin en Ciudiid de La €ii ib: i i i i i ,  quedar i  autori- 

Alcance de  las scriicios autorizados: 
Servicios de contratista. 
4 Dirccc ih  y contratación de obras. 
Tipos de objetivos: 
4 Contratiicibn de ins!nlaciones y obt-as de arquitectura 

e industriales. 
Para ejcrccr como contratista, 

TERCERO: La lirencia qiie SP otorgue al  amparo de 
l;! presente resoluciijn se r.ti>ediv;i por 1111 :(.?mino de 21 
meses a pnrtir de la fecha dr su inscripción. 

CUARTO: El ~ncargai lo  d?l Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Coirsuitorw de la República 
de Cuba queda responsabilimdo con el cumpiimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo dr 90 dias nriturales, 
contados a partir de la fecha dr la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripcióii i c  uut.orim en el 
apartado PRIMERO, formniicr s u  inscripción en el Re- 
gistro Nacional d.e Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido e n  este apar- 
tado implicará el desistimiento de la enti'dad promovente 
para lo que  h a  sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yeetistas y Consuitores de la Rrpública de  Cuba proce- 
dera al archivo del expediente incoüdii. 

SEXTO: Nptifíquesr la pwwiite rcsolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejrcriti\;o de 1 3  ComistOn Nacional 
de Contratación y Licitiiciunes de Obras, Proyectos y 
otros Servicios de  la Constriicci6:i. al viccministro a car- 
po del área produciivi del nlinisterio (l? iii Cotistriicci6ii, 
al Secreinrio Ejecutivo dcl I-renlp 119 l ' r ~ y ~ ~ t o s .  a! Di- 
rector de Inspecciiiii Estatal del organismo. al encargado 
del Registro Nacional de Constructorcs. Pruyectista; y 
Consultores de la Rcpública de  Cub;i. quien queda rec- 
pousabilizarlo de notificar al inteiesxdo. 

Publiqiii.sc en la Unccta Ofiriai p a ~ a  general conoci- 
miento y archivese el original de  la misrnii en la Ilirec- 
ción de Asesoría Juridica. 

DADA en Ciudad de 1.3 IJtib''.na. cn ¡as oficinas cen- 
trales del Minisicrio de la Construrcibi;, a 23 de  noviem- 
bre de 1989. 

Juan M ~ r i o  Jiinco del Pino 
Minictx de ¡a Construccióii 

zada para ld realizac:ón de ¡O S i g < i ; C i i l C :  
RESOLUCION MINISTEKIAL N9 873.'99 
Correipoiide al  Ministerio de la Cons- 

trucción. en virtud de lo dispuezto e11 p i  Acuprdo No  
30111, ;idoptado por el Cuniitc' Ejecutivo del Consejo de 
Ministros cuii Cccha 2K de actubrc de 1996, dirigir. efe- 
cutar y controlar en lo que le compete la poiitica del 
Estado y ei Gobierno e n  cuanto a 1"s invcstigaciones in- 
geniero-grológicas aplicadas a ia construcción. ia elabo- 
ración de diseños para ¡as actividades de construccih y 
montaje: la construcción civil y el montaje industrial; el 
mantenimiento y la rehabilitación d e  la vivienda y las 
urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar y controlar 
las norma, nscionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos reiaciona- 
dos con la coiistrucción. 

POR CUANTO: 
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POR CUANTO: La Resolucibn No 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dict;.d,a por el que  resiielvc creo la Comisión 
Nacional de Conlratacl6? y I ,ciunes de Obras, Pro- 
yectos y uiros Servicios de 1:i Co::s?rucciúii adscrita a l  
Ministro de la Co cciiiri, c I  Reg:stro Nacional dc 
Constructorcs, Pi'oy LS y Consultores de ia Rcpública 
dc Cubz y puso ci? vigor S U  reglnmcnto. 

POR CUAVTO: El Rcglnmento del Registro Nacionsi 
de Coiistriictores, Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que  corresponde al  Ministro de  
la  Construccirin rerolver sobre las solicit.iidcs de inscrip- 
ción presentadas aii1.e dicho rcgislru, atisirito a la Comi- 
sión Nacioiial de Contratación y Licitacioiics de Obras, 
Proyectos y otros Servicios dc la Construcción. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistiis y Coiisiiliores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispue-to cn el artículo 
16 trasladó al President,e dc la Comisión Nacional el 
expediente incoado, el que  con sus recomcndaciones h a  
elevado al  que recuelvc en virtud de la solicitud pre- 
sentada por la Ernpi'esa cie Cunstruccih "Isla de Pinos" 
del Ministerio de la Ag?icu!iura en el Municipio Espc- 
clal lbla de la Juven!ud. 

POR TANTO: Eii el ejercicio de las iacultadcs yuc 
me están coriíeridas, 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripci<i:i d e  ia Empresa de 

Consirucciún "lsia de  Pinus.' del IVliiiirterio de la Agri- 
cultura en c1 Municipio Especial Isla dc la Juventiid, 
en el Registro Nacional de Constructores, F'roycctistas y 
Consult,ores de la República dc Cuba, adscrito a l a  Co- 
misiiiri Naciunai de Contraiacion y Licitasiones dc Obras, 
Proyectos y olros Scrvicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la puc..ent,r r e s o i u c h  ministerial la Empresa 
de  Construcción "Isla de Pinos" del Ministerio de la 
Agricuihra  en el Municipio Especial Isla de la Juventud, 
quedará autorizada para l a  realizaci<jii de lo siguiente: 
Alcance de  los servicios auturiiados: 
Servicios de constructor. + P r c p a r a c i h  y desriinnic de t:e~-r:a. + Coiislrucriúii de obras civiles r lc l  MINAGHI. 
+ Coiislruccih de mtccuprcsas y obras hidrsulicas. + Construccion de terrapieiics y vias agricoias. 
Tipos de objetivos: 
+ Cuiistrucci&) de obras dirigidas .ti sectur del hlinisle- 

rio de la Agricultura. 
Para ejercer corno cuiisti-uctoi. 

1'h'RCEIiü: La licencia qiie sc o t u r g w  iil ;iiiiii.iio iic 
la prcscnic rcsuliici<iii se expedir i  pur  u n  término de 24 
meses a partir de l a  lecha d c  s u  iiiscripciiiii. 

CUARTO: E! ciicargaiiii del Iienisiro Nacioiiai de 
Consiructores, I'royectistas y Consultores de la Rcpi ibl ix  
de Cuba queda respriiisabilizado con cl cumplimiento de  
lo dispuestq. 

QUINTO: Se coiiccde u n  plazo de 911 días naturales, 
contados a part.ir de la fecha de la presente resoliiciiín 
para que  la entidad cuya inscripción se autoriza en el  
apartado PRIMERO, formalice s u  inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proycctistas y Consu!- 
tores de la República de Cuha. 

E1 incumplimiento del pl:izo esl,ubl~~cido en este apar- 
tado impiicari el dcsistim:entu de la entidad prumoverilz 

PHIMERO: 
para lo que ha sido aut.orizada y, consecucntcmcnte, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
j.cct!st:is y Con.ui:orc.s rl: la Repiiblicii dc Cuba proce- 
dcrá zl archivo del cxptdieiite i:ico;irlo. 

SEXTO: Notifiquese la presente reaolucibn al  Prcsi- 
dcíiie y Viccpi.ridciitr ivo de  la Comisi<in r!ii-iond 
de Contratación y 1 ies dc Obras, Proyectos y 
utios Servicios <ir !a Coiiatriicci6n. al viceniinistro II <:ar- 
go de: área productiva del Ministerio de la Coimtruccioi, 
ai Secretario Ejecutivo del Frente de Pruyrci.os, al Di- 
rector de Inspecciijn Estatal del ormnismo, a1 encargado 
dcl Registro Nacional de Constructores, Proycctlsias y 
Consultores de la República dc Cuba, quien queda res- 
ponsiibilizado de nul,iiicar al inlcrcsado. 

Pub!iquesc eii la Gaceta Oficial para general coiroci- 
miento y archivcse e1 original de 1s misma c n  la Direc- 
ci6n de Asesoría Juridica. 

DADA en  Ciuii.id dc La IIabanii. cn las 0liciii;is ccn.  
trales del Ministerio de la Cunstrucción, a 23 de noviem- 
bre  de 1998. 

Juan Mano Junco del Pino 
Ministro de la Coiistruccióii 
RESOLUCION MINISTERIAL NQ 874199 
Currcspunde al Miniütcrio de la Cons- 

trucciiin. en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo NV 
311~1. oilopliido por ci Comite Ejecutivo del Conscjo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. eje- 
cutar y coiili'olar cii lo quc  le compete la politica del 
Estado y el Gobierno el1 cuanto ii las irivebtigaciuncs in-  
geniero-gcolúgicas aplicadas a la coiistrucci6n. la elabo- 
ración de diseños para  las activjdadcs dc coristriicciiin y 
montaje; la construcción civil y el montaje iiidustrial: el 
mantenimiento y la rehabilitacibn de  la  vivienda y ias 
urbanizaconcs, asi como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales currespuntiirntes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la conslruccii,ii. 

POR CUANTO: 1.u Resuliiciiiii Xg : i Z l i  de 2;: de i i c t i i -  
brc de  1996, dictada por  ('1 quc ~.c:xrIvc crc" la ConiiciOn 
Nncioii;iI dc Coiitreixioii y Lici1;iciuiics dc Uhi-iis. I'i-u- 

Ministro dc la Coiirtruxi6ii. el Ilegistru Nacional de 
Construrtorrs, l'royrctistas y Consiiitiircs dc la Rcpúbtica 
de Cuba y puso e n  vigor s u  reglümeiitu. 

POR CUANTO: El Reglamento uel Registro Nacional 
de Cmisiructores. I'ruyeclislas y Consultoi'cs de la Repú- 
blica dc Cuba establece yiic corrcsponilc al  Miiiistru de  
la Construcciiiii resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción preseiitadas ante  dicho regisl.so, adscrito a la Comi- 
siun Nacional dc Conlrataci6n y Liut.aciuiies de Obras, 
Proyectus y otros Servicios de la Construcciun. 

El encargado del Kegislro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores dc la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en cl articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional e l  
expcdicnte incoado, e: que  con sus reconicndaciones hu 
e!evado al que resuelve en virtud de  la solicitud pre- 
srniiida pur la Empresa de  Conslruccioii y Montaje del 
Ministerio de! Azúcar e n  la provincia de Las Tunas. 

I'OH TANTO: En el ejercicio de Lis facultades que 
me esláii conferidas, 

POR CUANTO: 

yectos y otros Ser\ricios U<! lo coiisti.iicciuii ariscri1;i al  

POR CUANTO: 
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R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscrlpión de la Emprem de 
Cor?sti,ui:ci& y Monlaje ,del Ministerio 'del Azúcar en  ia 
provincia i e  Las Tunos, en el Registro Nacional .ie Cons- 
trucwres, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue a! 
amparo de la presenie resolución ministerial, la Empresa 
de Construcción y Montaje del Ministerio del AL' ucar en 
la provincia de Las Tunas, quedari autorizada para la 
realizaciún de lo siguiente: 
'Alcance de los wrvicios autorizados: 
Servicim de constructor. 
+Construcción civil y montaje de navas e instalaciones 

4 Montaje industrial, tecnológico y elfctrico en las obras 

+Construcción de obras ingenieras menores del sector 

+ Construcción ,de viviendas y obras sociales pequefla's. + Producciún de materiales para la construcción inclu- 

Tipos de objetivos: 
+Ejecución de construcción y montaje industrial de las 

inversiones del MINAZ en la provincia. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO. La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución se expedirá por un término de 24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 dfas naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicsri el desistimiento de iu entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidenle Ejecutivo de la Comisión Naqional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros Servicios de la Construcciún, a l  viceministro a car- 
go del área productiva d,ei Ministerio de la Construcción, 
al  Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector de lncpeccióii Estatal del organismo, al encargado 
dei Registro Nacioiiai de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de nolificar ol inleresado. 

i'ubliquese en la Gaceta Oficial para geiieral conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de Asesoria Juridica. 

del MINAZ. 

del gector. 

(caminos caiieros. micropresas, riegos, etc.) 

yendo elementos preiabricados de hormigón. 
LADA en Ciudad de La Habana. en las oiicinas cen- 
tra:es del Ministerio de la Construccion, a 23 de noviem- 
bre de 1999. 

Jdan Mario Junoo del Pino 
Ministro de da Construcción 
RESOLUCION MiN16TERIAL NP 815199 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio de la. Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NQ 
5081, adoptado por el Comilé Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 2U de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la politica del 
Btado y el Gobierno en  cuanto a las investigaciones in- 
geniero-geológica aplicadas a la construcción, la elabo- 
ración de diseños para las actividades de construcción y 
montaje; la construcción civil Y el montaje industrial; el 
mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda Y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar Y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO La Resolución NP 328 de 28 de &tu- 
bre de 1996, dictada por el que wsuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y oiros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba' establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción rasolver sobre las solicitudes de inscrip-~
ción presentadas ante dicho registm, adscrito a la COnli- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de l o  dispuesto en el aTtiCulP 
16 trasladó al Presidenbe de la Comisión Nacional el 
expediente incoado, el que con sus recomendaciones ha 
elevado al que resuelve en virtud de la solicitud pre- 
sentada por la Empresa de Construcción Y Montaje del 
Ministerio del Azúcar en la provincia de Sancti &piritUS. 

POR TANTO: En el ejcrciclo de las lacultades quc 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa d e  

Construcción y Montaje del Ministerio del Azúcar en  la 
provincia de Sancti Spiritus, en  el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional d,e Contrata-' 
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO M&iante la licencia que se .otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial, la Empresa 
de Construcción y Montaje del Ministerio del A~riCar de 
la provincia de Sancti Spíritus, quedará autorizada para 
la realizaci6n de lo siguiente: 
Alcance de los servicios auhrlzados: 
Servicios de constructor. + Construcción de naves e inatalaciones agroindwtriales 

del MrriAZ. 
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+ Construccibn, reparación y mantenimiento de  vi- 

+ E!;.boraciún de  eiement,os prefabricados. 
v'.endas. 

Conzt wccihr. y nioiitnie de  equipos teciiológicos como 
tanqaes rnetilicos. evascr¿dorcs, plantas de miel, cal- 
deras, centriiugas, etc. 

+Construcción de caminos cañeros, obras de  fábricas, 
sistemas de riego. 

Tipo.; de uhjciivos: 
+Construcci<in de obras y naves para el sector del 

MINAZ. + Construccicín de pequeñas obras ingenieras Para el 
sector agroindustrial. 

Para ejercer como constructor. 
TERCEEtO: La licencia que se otorgue al amparo de 

la presente resolución se expedirá por un  tlrmino de  24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUAR,TO: Ei encargado d,el Registro Nacional de 
Ccwti  ~~::ores. Proyectista? y Co:isultores de  la Repúbli-a 
de C x b i  qu?& ves,io--sabilizaBo con ei cum~!:m!e!~,:o <!? 

lo dispuesto. 
QUINTO: Se conccde un plazo de  90 dias naturales, 

contados a partir de  la fecha de la presente rrsolución 
para que 13 entidad ciiyti inscriixiún se autoriza en  el 
apertüdo IWMERU.  fwniaiice SU inicripci<jii en el Re- 
gistro Nacioiial de  Conslruc!ores. Pruyectistas y C.onsu1- 
toim de la Rcpíihlic;i de Cuba. 

El incumplimiento del plazo cstablecido en este apar-  
tado implicará el desistimiento d e  la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, e¡ 
encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución al P~eSl-  
dentc y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
otros Servicios de i a  Cunsiruccibn. al viceministro a car- 
go del area productiva d,ei Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos, al Di- 
rector de Insprcciún Estatal del organismo, al encargado 
del Rcgistro Nacional de Constructores, Proyectistas Y 
Consultores de 1s Kepúhlica de  Cuba. quien queda res- 
ponsubilizndo de notificar al  interesado. 

Piibliqucse en I L  Gaccta Oficial para general conoci- 
mimto y arcliivrse el original de la misma en la Direc- 
ción dc Asesoria Juridicü. 

UAUA cn Ciudad de La Habana. en las oficinas cen- 
trales dcl Ministerio de !a Constriiccibn, a 2.'3 de noviem- 
bre de 1999. 

Jiian Mario Junco dcl Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL NP S76/SS 
Corresponde al Ministerio de la Coiis- 

trucciiin, en virtud de lo dispuesto e;, el ,\cuerdo No 
3081, adoptado por el Comitt Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 20 d e  u:!,~lire de 1996. dirigir. eje- 
cutar y controlar en qiie ! e  compete Ix politica del 
Estado y e i  Gobierno e n  cuanto a las investigaciones in- 
geniero-geol5gicac ap!icadi, a la construcción, la elabo- 
racibn de disrfios para :as nciivirlsdes de construccibn y 
montaje: la c:>nstr.uccióii civil y el montaje industrial; el 
mantenimiento y la rehabiiilaoiún de  la vivienda y lar 

POR CUANTO: 
iirlmiiiztxioiies, así como elaborar, aprobar Y Controlar 
lai: iiormas nacionales correspondientes a Ics procesos de 
l i c i t x .ón  de obras, pmycctcs y otros t-:ih 
dcs <ora !B ci>iis!rucción 

iJCR CUAIWO La Resoluciún No SZU de 23 de octu- 
bre de  1996, dictada por e: que resuelve creó la Cc,misión 
Nacional de  Contrataciún y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de  la Constriicciiin. e1 Registro Nacional de 
Constructores, Proyeciistas y Consultores de  la República 
dc Cuba y puso en  vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El Regiamento del Rezistro Nacional 
de Constructores, Proyetlisiac y Consultores de  la Repú- 
blica do Cuba establece que corresponde al Ministro de  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
cibn presentadas ante dicho registro, adscrito a la  Comi- 
sión Nacional de  Cont ra tac ih  y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcción. 

CUANTO El e:icarg:ido de! Registro Nacional de  
ctc-cs Proyeitis!;as y Co su1to:es Ce !a Rrpúb!ica 

l e  Ckba, e 1 cumplimiento de lo dispue-to en el articulo 
16 trasladó al Presidente de la Comisión Nxional  el 
expediente incoado, el que con sus recomendaciones ha  
elevado al que resueive en virtud d e  !a solicitud pre- 
sentada por la Empresa Provincial d e  Mantenimiento Y 
Construcción del Organo Provincial del Poder PoPUlai 
en la provincia de  Las Tunas. 

POR TANTO: En el ejercicio de izs facultades qiie 
me están conferidas, 

. R e  s u  e 1 v o: 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa 

Provincial de  Mantenimiento y Construcción del Organo 
Provincial del Poder Popular en la provincia de Las 
Tunas, en el Registro Nacional de Constructores. ProYec- 
tistas y Consultores de la República de <Cuba, adscrito a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al 

amparo de  la presente resolución ministerial, la Empresa 
Provincial de  Mantenimiento y Construcción del Organo 
Provincial del Poder Popular en la provincia de  Las 
Tunas, quedará autorizada para la  realización de lo 
siguiente: 
Alcance de lus servicios autorizados: 
Servicios de eonstru'ctor. + #Construcción, reparación y mantenimiento de vivien- 

+Reparación y mantenimiento d e  obras viales. + Construcción d e  túneles y fortificaciones. 
Tipos de objetivos: 
+ Construcciún de obras sociales de  pequeña magnitud 

en  la provincia, ejemplo (bancos, escuelas, comtrcion, 
viviendas, etc.) 

Para ejercer como constructor. 
TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de  

la presente resolución se expedir; por un término de 24. 
meses a partir de la fecha de  su inscripción, 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de Cuba queda rccponsabilizado con el cumplimiento de  
1a dispuesto. 

QUINTO: Se concede un  plazo d e  90 días naturales, 
contados a partir de  la fecha de la prcsenie resolucián 

das y pequeñas obras sociales. 
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para que  la entidad cuya inscripción se autoriza e n  el 
apartndo PRIMERO, formalice su inscripciún en el Re- 
gistra Kacionai  de Conslriiclores, Proyectista.< y Coiisul- 
lores d e  la iicpublica de Cuba. 

El incumplimiento del plazo cstablecido e n  rs!c  apar- 
tado implicará el desistimiento de la cntidad piomovente 
para lo que  113 sido autorizada y, consecucnlrmrntr, el 
encargado del Registro Nacloiii!l cie Constructores. Pro- 
yectistas Y Cbiisultorcs de la República de  Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la pcezeiite resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente E j ~ ~ t i y o  de la Cumisiún Nacional 
dc Contratación y Licitacianes de Obras, Proyectos y 
otros Servicios de la Cunstrucción, a1 viccministro a c ~ r -  
go del i i e a  productiva d,cl Minisierio de la Consl.ruccióii, 
a l  Secretario Ejcculivo del Freritc dc Pro 
i-ector de  inspección Estatal del urganisrno. a l  encargado 
del Regis!.ro Nacional de Constructorcs, Pruyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. quien queda TES. 

pomabilizado de notificar al interesado. 
Publiquese en la Gaocta Oi'iciat para  general conoci- 

miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ci6n de Asesoría Juridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a 23 de iiovicin- 
bre de 1999. 

J u a n  Mari0 Junco del Pino 
Ministro dc ia Coiistrucciói, 
RESOLUCION MINISTERIAL No 877193 
Curieopunde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en ei Acuerdo No 
3081, adoptadi> por el Comité Ejecutivo de¡ Conscjo de 
Ministros con fecha 23 de octubre de lggfi, dirigir, eje- 
cutar  y coriirolar en lo que  le comiiete la poiitica del 
Es,tado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones in- 
geniero-gcológicas aplicadas a la construccibn, la elabo- 
raciún de disenos para las actividades de construcciún y 
montaje: la canstrucciún civil y el muntaje induslrial: el 
manteiiimiento y l a  rehabilitación d c  la vivienda y las 
urbaiiizLic:o;ies, así cuma elaborai., aprobar y controlar 
las normas naciuiiciies correspondientes a los procesos de 
iicilaciúii de obi.as, proyeclos y otros trabajos relaciona- 
dos con ia cunstrucción. 

POR CUIWTO: L s  Rcsuluci6ii NC 323 de 28 de oclu- 
bre de IY!iO. Sickida por cl que rcsuclve creú la Comisión 
Nacioiiai de  Conlrataciiin Y Licitaciones dc Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de  la Consiruccibii adscrita a l  
Ministro de la Cori>ti-uccióii, el Registro Nacional de 
Coiistructoies. l'royeclistas y Consultores de  ia Republica 
de  Cubil y puso en vigor su reglamciito. 

POR CUAN'KI: E1 Rcglamciiiu del Registro Nacional 
de Cons1rucf.orcs. Proyixlisias y Coiisultorcs de ia Repú- 
blica de Cuba criabiece que  corresponde iil Ministro de  
la CoristrucciÍm resolver sobre las solicitudes de inscriii- 
ción presentadnc ante dicho registro. adscrito a la Comi- 
sión Niicional de Coiitrataciiin y Liciiacio& dc 0 b r A - j .  

Proyectos y otros Servicios de la Consiruccifin. 
E¡ cncargado dei Registro Nacional <lc 

Constructores, i'royeclistss Y Consultores dc la Rvpiiblic.i 
de Cuba, en rumpiimieiito de lo dispuesto e n  cl articulo 
16 trasindti ni Presidcntc de l a  Comi:;ión Nic iond  p . 1  

expediente incuado, ei que  cun sus recomendaciones ha 

POR CUANTO 

POR CUAXTO: 
eievadu al que resuelve e n  virtud de la solicitud pre- 
sentada por la  Empresa Constructora de Obras de Ar- 
quitectura e lndustriales No 2 contingente "Julio Aintonio 
Mella" dcl Ministcrio de la Construcción e n  Ciudad de 
La Habana, 

POR TIINTQ: En r l  t - j c r c i r i i i  dc las facultades que 
me esti,  conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO. Autorizar la inscripción de la Empresa 
Constructora de  Obras de Arquitectura e industriales 
No 2 contingente "Julio Antonio Mella" del Ministerio 
de la Construcción en Ciudad de La Habana, c n  el 
Registro Nacional de Constructores, Proyect,istas y Con- 
S U I ~ O ~ C S  de la Eeritiblicii de Cuba. adscrito a lo Cuinision 
Nacional dc Conlratacion y Li<.i!;i&nPs de Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de 1;i Construccibii. 

SEGUNDO: Mediante la licencia q u e  se otorgue al 
amparo de  la presente resolución ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura e In,dustriaies 
No 2 cont,ingentc "Julio Antonio Mella" del Ministerio 
de la Conslrucciún en Ciudad de La Habana, quedará 
autorizada para  la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios auturizados: 
Servicios de constructor. 
+Construcción civil y montaje de  nuevas obras de ar- 

+ Dcmolicihn y reconstrucción de obras. + Reparación y mantenimiento de instalaciones cons- 

+Trabajo de montaje industrial, acabado e impermea- 

+ Construcción de instalaciones de madera rolliza. + Aseguramiento Y servicio de alquiler de equipos y 
medios de la construcción. 

+Transporte de carga de  materiales, .personal Y medios 
de la  construcción. 

+Realización de trabajos de producciones metálicas e 
industriales ejemplo: prefabricado, hormigún premez- 
clado, pailcria, acero Y soldadura, elc. 

+Cultiva p h n t a s  ornAmcnta!es y rca!i.ca trabajos deco- 
rativos. 

Tiiios de  objeiivos: 
+Construcciún y montaje de obras de arquitcctura e 

ingeniería. 
Para  ejercer cunio coiistrucloi. 

TERCERO: La liccnciii que SP olorguc a l  amparo de 
la prcseiite resolucibn sc cxpcdir i  por u n  tfrmino de 24 
mcses o partir dc la fcclia de si! inscripcibn. 

CUARTO: Ei encargtido dcl Rcgis1i.o Na<:ioiial dC 
Conslructorcs, Proycctisiiiv y Coiisuitores de la República 
de Cuba queda respoiisobiiizado con el cumplimiciito ;le 
lo dispuesto. 

QUUINiO: S e  coiicetic u n  plazo d c  80 dins naturales, 
contados a partir de ia fecha de la presente resolucion 
para que  la entidad cuya inscripciún se autoriza e n  el 
apart.ado PRIMERO, i'urmiilice s u  inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proycctislas y Consul- 
l o r w  de la República dc Cuba. 

El incumplimicnto del p l a ~ o  establecido en este apar- 
tado implicará el desistiinienlo de la entidad promovente 
rmro lo qiic iia s i&i  aut«riz;ida y, co!isccucniemt~nte, e l  
cnrargado del Registro Nacioiial de Cuiistructores, Pro- 

quitectura e industriales. 

tructivas. 

bilizaciones. 
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~

RESOLUClON MINISTERIAL No 878/<J8 

POR CUANTO: ~ ~ ~ : ' e ~ g ~ , : ~ d ~  :$: n i  
truccitin, en  virlixl ( l t ,  i o  disp~ic.,Li, eii c !  .-icuc.rdii IS? 
3Ulii, adoptado pur el ComitC l ~ j x u i i ~ u  <¡ti! C u i ~ s e ~ o  dc 
Ministros con fecha 22 de ocl:ih?t: de I!i$iij, dirigir, eje- 
cuiar Y conirola: ?>, !U qiic .:. ca~ i ipe ' , ,  !.: I > U I I I I C ~  dei 
Estado y PI Gubieino <iin <:uiinto i i  iiis ~ , , , , , . ~ ! ! ~ ~ , ~ , "iii- 
genicro-geulógiciis aplicx!as a !i/ .ti n. la elabo- 

montajc: iil constriiwiiin CIV!~ y i -1  i r i i i ; i x j c  

os re.iiciona- 
dos con la construcción. 

brc de 19116. di<::iidd piii ti! q t u t '  

N;icLonxl de Coiiti.aiar,iiil, y Lii 

YCCtOS y "11'<,S sc;vi<:ii>.> <lL, l L I  io L LKI i t r i la  al 

dc Cuba Y puso en iic:ir s u  r 

dr constructores, P i  iiyeciista!, 
biica de Cuba e ~ i a b l ~ ~ e  que c 

siún Nacioriai de Cuiitr;ilai:ion y Lic i i : ic i i i : ies dc obras, 
i'roycclus y otros Scrvir ios dc i d  

1'OR CUANTO: E¡ ciicargadii 
Constructores, Proyectistas y Coi 

P.%> c:, E l  d l . t iCUl0  
16 trasiadó a¡ Presidente de l a  C:<ini:..iii!i Kriciuiiai c i  
espcdiente incondo, E I  que  CD!I sus  riimx 
elevado al que rrsuelvc cn wi'?ud <I<i  : : I  
sentada por la  Brigada Constructora cic 
la Goma del Ministerio de  la Irdustria U¿sica en Ciudad 
de  La Habana. 

me están coiilcridas, 

de  Cuba, en cumplimitBnlo de lo 

I'UR TANTO: En cl t:c:cic;o de 
i ~ , s  

R e a u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción de  b Brigada 
Constructora de la Uniún de la Gama del Ministerio de  
la industria Básica en  Ciudad de La Habana, en  e l  Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
lorcs dc la Rcpública de Cuba. adscrito a la Comisión 
Nacional de  Contraiaciúii Y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de  la Construcción. 

ShGUNI>O: iVIediiinte la licencia qiic sc o!owue al 
amparo de ia presente resolución ministcrial, la Brigada 
Constructora dc 13 Uniún dc la Goma del Ministerio 
de la Induslria Bisica en Ciudad de La Iiabana, quedará 
autorizada para la realización de 10 siguiente: 
Alcance <le los servicios autorizados: 
Servicios ür constructor. 
4 Reparaciíh y maiiteiiimicnio coiistructivo menores e 

+ Construcción y reparación de viviendas. 
+illquiler dc equipos de  transportes y medios de !a 

instalaciones dcl orgaiiismo. 

construcci<in. 
TiPCJS <le #>L>Jetiras: 

Construccióri, reparaciun y mantenimiento de obras 
propias d,e la Uniijn de la Goma. 

Para ejercer como constructor. 
TERCERO: La licencia que se utorgue a¡ iiinpiiio de 

i;i presente icwluci«ii se cxpedir5 por u n  tc;imiiio de 2.1 
mcsc6 a pariir dc la fecha de  su inscripción. 

CUARTO: El rncargadri del Registro Nacional dc 
Coiisti'iiclorcs. Pro).r<:li.-lai y Cu:isulloi-cs dc 1;i Elcpúblicu 
di. Cuba qiiiida responsühilizado con el cumpiimierito dc  
lo <lispueslo. 

QUINTO: Se C O I I C C ~ C  u i i  i)lazti dv $10 diiis Iiaturalcs, 
i:n!itadiis :I partir de la fecha de la prcsentc i'i'soiución 
w r a  q:iii !ii entidiid cuy:: iiiscripciG:i ir iiutorira cn e l  
a ~ t ! r t x i "  TRIMERO. formalice SU inscripcit>ii en el Re- 
gistro N ~ k ~ i i a l  dc Constructores, Proycclistai y Coiisul- 
:ores dc la Rcpfiblira de Cuba. 

El iricorniiliniieiito del p!azo establecido en este apar- 
todo imji ic i i r i  el d?sisiiinicnlo dc l a  entidad pruinovente 
p i r a  lo que h a  sidu üurui-iziid;i y. ci>iis<i<:iiriilemc!rte, el 
i'ncArgadr> dcl Rrgistru N ; ~ c m , ~ a i  de Cunstriicliircs, Pro- 
yi 'c t is las y Cnnsu't1oi.r.s dc 1;i Rei:Úhli<a <i? Cuba procc- 
d c v i  ii! arcl t tvc del especlicnic iiicoado. 

SEXI'Ci: iVoiiiiqjiiiini! l a  prekenic rcstiliiciiiii al  Presi- 
drriic y Viccprt!si<ii,i!le Ejecutivo dr la Cumisi6n Nacional 
dc <:on!iiiiación y Licitaciuiies dc Obras. Pruyectos y 
otros S c r i  :c!os dc la  Consini 1.  a l  vicemiiiisiic a cai- 
go del i l e ü  prodiicii\';i del  lLIinisicriu de la r'onsirucci¿)n, 
a l  Secrciiii ' io Kjeiul ivo <lc! iilcnie de Proyectos. al  Di- 
rector de irispeccioii Estatal del oriiaiiisinu. a i  encargado 
dcl Iiegislru Nacional de Coiiatructores, Proycci.istas y 
Cmisuituies dc la Rcpiibiica de Cuba, quicii queda res- 
poirsabilizado dc notificar al interesado. 

Publiques<: en la Gaceta Oficial para general conoci- 
mirnlc y srcliivesc el original de  la misma e n  la Diiec- 
ci6n de Asesoría ,Turidica. 

DADA e i i  Ciudad de La I~ldx~na, en las oficinas ccn- 
tr.i¡es dcl R1ii:islcriu de la Construccih,  a 23 dc noviem- 
bre de 1999. 

Juan Mario Junco riel Pino 
Ministro de la Cumtrucciún 
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RESOLUCION MiNIGTERUiL No 879/99 
POR C'JANTO Corresponde al Ministerio de i? Cons- 

trucción, e.n virtud ide lo dispue>io CP el Acuerdo No 
3081, adop,ado por el Cornité Ejecutivo del C:onsejo de 
Miristros con fecha 28 de octubre UÍ: 1996, dirigir, eje- 
cutar Y controlar en lo que le compete. la polirica dei 
Ectado y el Gobierno en cuanta a las investigacionw. in- 
geniero-geoiógicas aplicadqs a la construcción, la eiaba- 
ración de disenos ?ara las actividades de construcción y 
montaje; la construcción civil y ri montaje industri?!; ei 
mantenimientq y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones. asi como elaborar. aprobar y controiar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y Otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

La Reeiución No 32H de 28 de octu- 
bre de 1986, dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Con.trats:ióil y Licitaciones de Obras, Pro- 
yector y o:!?os Dxvi.:!Go5 de la Co::strucii:ii>n adscrita al 

",) A, ]:< p,n ,... ?,,  x5h,  r! Resistrc Nacio: a! rl,, 
I ,~ . ~ .j ~. -~ . .,.rfi?:!:xl 

. .. ,., ., !:u .'sgiamenLo. 
POR CUANiC>: Ei I'ieglamento del RegiStrQ Naciqnal 

de Constriitxrc:;. Pr;;yect!sias y Consultores de la Repú- 
blica 3e Ciih,i establece que mrresponde al Ministro de 
la Con9trucciui, x'e.oiver subre !as solicitudes de inscrip- 
ción presentadas unte dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratacih y Licitacicnes de Obras, 
Proyectos y otros Srrvicios de !a ConsirucciGn. 

El encargado del Registro Nacional de 
Constructarca. Piuyectistas y .Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimicnto de io dispueito en el articulo 
16 trasladó al Presidente de la ComislÓn Naciond el 
expediente incoado, el que con sus recomendaciones ha 
elevado al  que resuelve en virtud de la solicitud pre- 
sentada por la organización económica estatal "Micro- 
brigadas Sociales y Servicios a la Vivienda" del Organo 
Prwincial del Poder Popuiar en la provincia de Pinar 
del Rlo. 

POX TANTO. En el ejercicio de las facultades que 
me estin conferidas, 

POR CUANTO: 

. .  

POR CUANTO: 

R e s  II e 1 v o : 
PRIMERO Autorizar la inscripción de !a organización 

económica estatal "Microbrigadas Sociales y Servicios a 
la Vivienda" del Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia de Pinar del Río, el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repú- 
blica de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Con- 
tratación y Licitaciones ,de Obras, Proyectos y otros 
Sewicios de la Construcción. 

!SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al 
amparo de la presente resolución ministerial, la organi- 
zación económica estatal "Microbrigadas Sociales Y Ser- 
vicios a ia Vivienda" del Organo Provincial del Poder 
Popular en la provincia de Pinar del Río, quedará auto- 
rirada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de  Jw servicios autorizados: 
Ssrviciqs de ooustructor. + Construcción de viviendas. + Demolición, reparación, reconstrucción y mantenimien- 

+Alquiler de equipos y medios complementarios de la 
to d e  viviendas y edificios múltiples. 

conrtnueción 
+ Pmduzcim de materiales para el uso de la vivienda. + Trkbeios de infraestructura y urbanización en la9 

4 Alquiler di! equicos y mediu; complementarios de la 

4 Froduccih de materiales para cl uso de la vi:riEnda. 
+ Trabaios de infraestructura y urbanización en las ciu- 

Tipos de objetivos: 
+Construcción, reparación y mantenimiento de viviendas 

y sus infraestructuras. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO La licpncia que se otorgue al amparo de 
!a presente resolución se expedir6 por un ii'rmino de 24 
mescs B partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyeciistac y Coiisultores de la República 
de Cuba queda responsabilizedo con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QKNSC): Se concede un glezo l e  Sf i  diis nnturs 
11 ados a partir de la fecha de la presente resoluc 

para que 13 entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice BU inscripción en el Re- 
5:istro Nacional de COnstiUCtorEs, Prayectistas y Consui- 
t o w s  de la República de Cubki. 

El incumplimiento del plaw essablecido en este apar- 
tado implicara el desistimiento de l i l  entidad promovente 
para lo que ha sidu autorizada y ,  consecuentemente. el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores d.e la República de Cuba Proce- 
der i  al archivo del expediente incnado. 

SEXTO Notifiquese la presente resoiiición al PreSi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros Servicios de  la Construcción, al viceministro a car- 
go del área productiva do1 Ministerio de'la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector de Inspección Estatal del orcanismo, ai encargado 
del Registro Nacional de Constructorcs, Proyectistas Y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizndo de notificar al interesado. 

Publiquese en l a  Gaceta Oficial, paril general conoci- 
miento y archivese e! riiiginüi i!r l a  misma rn  la Direc- 
ciOn de Asesoria Jiiridlra. 

13.4D.k en Ciudad de La 1Iabinii. en las oiicinak ceii- 
traies del Ministrriu de la Corsinicci6ii. ii 23 de novirm- 
b:e de 1999. 

Juan Mari0 Junea del Pino 
Ministro de la Construcción 

ciudades y comunidades. 

coiistrucción. 

dades y comunidades. 

_______ 

RESOLUCION MINISTERIAL No SS0/99 

Corresponde ni Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de lo dicplieito eii el Acuerdo No 
3001, adoptado por el Cornil4 Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 199fi, dirigir. eje- 
cutar y controlar cn lo que le compt,te ! s  politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones in- 
geniero-geolópicas aplicadas a l a  cunstrucción, la clabo- 
ración de diseños para las actividades dc construczihn y 
mmiajr:  la construcción civil y el montaje industrial; el 
min1eiiirnie:ito y la reliabiiitaciUn de  la vivienda y las 
urbanizaciones. así como elaborar. aprobar y controlar 
las normas nicionales correspondientes a las pro:escs de 

POR CUANTO: 
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licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

La Resolución Ne 3213 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictad.da por el que resuelve c re j  la Cx?isihc 
Nacional de ConlrataciCn y Licitaciones dc 0 ' m . s .  i':-c- 
yectos y otros Servicios de la Construcciún adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y ptiso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: Ei Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al  Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro. adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcciiin. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto cn el artículo 
16 trasladó al Presidente de 1% Comisión Nacioral E' 

expediente incoado, el que con sus recomendaciones ti? 
elevado al  que resuelve en  virtud de la solicitud pre- 
sentada por la organización económica productiva "Mo- 
vimiento de Mfcrobrigadas en  Ciudad de La Habana" del 
Or4anq Provincial del Poder Popular en ia propia pro- 
vincia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PXiMERO Autorizar la inscripción de l a  organiza- 

ción económica productiva "Movimiento de Microbriga- 
das en Ciudad de  La Habana" del Organo Provincial del 
P4dq. Popular en la propia provincia en el Registro 
Naci&q de Cqnstructores, Proyectistas Y Consultores de 
la Repfiblica de. Cuba, adscrito a la Comisión Nacional 
de Contratación y Liutacionw de Obras, Proyectos Y 
otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNQO Mediante la licencia que se otorgue al 
m p a r p  de la presente resolución ministerial la orgdni- 
zación económica productiva "Movimiento de Mxrobriga- 
das en Ciudad de La Habana" del Organo Provincial del 
Poder Popular e n  la propia provincia, quedará autori- 
zada para ln realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Swic ios  de constm'ctor. + Construcción de edificios múltiples y viviendas. * Conbtrucción de obras sociales y urbanización de 

*Reparación y mantenimiento de viviendas y obras 
r q a r t a s  y comunidades. 

.~ 
sociales. 

4 Producciones de  elementos Drefabricados de hormigón ~.~~~~ ~- + Construcción ,de túneles y elaboración de materiales 

Alquiler de  equipos y medios de la construcción. + Trarisportación y suministro de  materiales de  la cons- 

de la construcción. 

trucción 
4 Ejecución de  trabajas de movimiento de tierra 
Ti& i e  objeüvss: 
+Construcción y reparación de  viviendas y obras s0- 

Par% ejercer como constructor. 
TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 

la presente resolución se expedirá por un  término de 24 

ciaiw de servicios a la comunidad. 
meses a partir de la fecha de su inscripciún. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistai y Consultores de la República 
d c  Cuba queda rcspmsahiiii-do con el cuingl:m:m?:ito de 
l i j  dispuesto. 

CiLJINTO: Sc conccóc un plazo de Y O  dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente resolucióq 
para quc la entidad cuya inscripción se autoriza en  el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Naciorial d,- Constructores, Pi'oyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del p!azo establecido en este apar- 
tado implicara el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consullores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la pre;e?te resolución al Presi- 
i w t "  y Vicepresidenie Eje,u+ivo de la Cinnisiiin Nafoni l  
':a C r.'.w~.xs'~'~n y Licli.-i.:o:irs i'e Cbras. Proy~ctos Y 

9s . l e  :a Cins';rui n. al vic.!m. isi.-c a zar- 
go del área groductiva d,'l Ministerio de la Construccióc. 
ai Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rectci de Inspe::-i6r Eitutai d-1 Grqdnisnio, al  encergadn 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Corsulíores de 1s República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesudo. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el originai de la misma en la Direc- 
ción de Asesoria Juridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 23 de noviem- 
bre de 1999. 

Juan M U ~ Q  Jqnco del Pino 
Ministro de :a ConstriicciSn 

. . .~ 

RESOLUCION MINISTERW NP 8si/99 

POR C C A N T ~ :  Corresponde al Ministerio de la Con% 
truccitn, cn virtud de 10 dispucto -n 21 llciierdn No 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Miristros con fecha 28 de octi.~hP di- 19%. c!iUZir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete In YJlitica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las inve:ilig:iciones in- 
geniero-geológicas aplicadas a la construcción, la eiabo- 
racidn de diseños para las actividades de construcción y 
montaje; la construcción civil y el montaje industrial; el 
mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones. asi como elaborzr. aprobar y c.ontrolar 
las normas. nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución NQ 328 de 28 de octu- 
bre de 1R96, dicbada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratacib, y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otros Servicias de la CoP-strucción adsorita al 
Ministro de la Construcción, el Reeistro Nacional da 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repúblicfj 
de Cuba y puso en  vigor su reglamehto. 

El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y ConsultoreS de la Repú- 
blica de Cuba eslablece que corresponde al Ministro de  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro, adscrito a la Comi- 

POR CUANTO 
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DADA en  Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a 30 de noviem- 
bre de 1999. 

Jiian Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
FINANZAS Y PRECIOS 
' SUPEIU"l'ENDENCIA DE SEGUROS 

 

 

 

 

 

RESOLUCION NP S-iiSS 
POR CUANTO El Decreto-Ley No 177, "Sobre el 

Ordenamiento del Seguro y sus Entidades", de fecha 2 
de septiembre de 1977, en SU capítulo SEXTO; articulo 
27, establece, que la mediación de seguros se reserva, con 
carácter exclusivo y profesiouai, entre otros. a ias per- 
sonas relacionadas y definidas en el  inciso cl del ar- 
tículo 2 del antes citado texto legal y que se prohibe a 
cualquier persona natural o jurídica no autorizada, el 
ejercicio de  dicha actividad Y en ei resto del articulado 
del mencionado capítulo se establecen otras normas res- 
pecto a las entidades aseguradoras y a los corredores de 
seguros, así como a las personas que no podrán ejercer 
la profesión de corredores de seguros Y que éstos no 
podrán asumir, bajo forma alguna, la coberiura de ries- 
gos de cualquier clase de seguro Y será nulo iodo pacto 
en contrario. 

POR CUANTO #El antes citado artículo 2 del propio 
texto legal. establece que las disposiciones de éste son 
de aplicación a todas las personas naturales o jurídicas 
que se relacionan y delinen en sus incisos. entre ellos 
en el c) que define al corredor de seguros como toda 
persona natural o juridica que expreca,mente autorizada 
y sin que medie contrato de mandato (agcnciiil con 
entidad de seguro alguna. se dedique de forma !inbitiial 
y permanente a servir de mediadora entre ésta y los 
posibles tomadores, ofreciendo asesoramienlo profesional 
imparcial a quienes demandan la cobertura de los r'ies- 
gos a que se encuentran expuestos sus personas, patri- 
monio, intereses o responsabilidades, conservando una 
cartera de seguros reconocida. 

POR CUANTO: El articulo 33.1 del referido decreto- 
ley establece que las personas naturales o juridicas que 
se propongan ejercer alguna de las actividades reiacio- 
nadas en el articulo 3, entre las que se encuentra la 
mediación en los contratos de seguro, deberán obtener 
cumo requisito previo a los trámites de registro e ins- 
cripción establecidos en la iegislación vigente, la auto- 
rización o licencia de la Superintendencia de Seguros y 
la disposición transitoria SEGUNDA del propio texto 
legal preceptúa que las personas naturales o juridicas 
que a la promulgación de éste se encuentren realizando 
&alquiera de las actividades relacionadas en ci antes 
citado articulo 3, dispondrán de sesenta (60) dias para 
tramitar la solicitud de autorización correspondiente. 

POR CUANTO Se hace necesario establecer la forma 
en que los sujetos a que se contrae esta resoiución for- 
mularán su solicitud de  autorización o licencia que se 
menciona en el POR CUANTO anterior. 

En uso de l a  facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Las personas jurídicas que pretendan ac- 

tuar o actúen como corredores de seguros, en el terri- 
torio nacional. a que se refieren los dos primeros POR 
CUANTOS dc esta resolución, formularán su solicitud 
pei'corralmente a esta supcrint,endeticia consignando los 
datas q u e  se rehciorun en cl iinexo 1 de esta resolución 
de la iJue for.niii ?:irte iiitegran!e. 

SE.GUlVDO: A la antes citada solicitnd acompafiarál; 
los .;o.;umcnins. debidarnvnli legalizados. que se rela- 
cio;an e), CI iliiem 2 de esti! rcssliición que se adjunta 
formnn:lo pai'le iritcgrñrite de elia. 

TERCERO: La referida .oiici?iid, aci como los docu- 
mcrtns a qiir C P  ic!)iEien los ;!pariados anteriores. debe- 
rán prcsrntarsc e i i  idioma espnfiuol o. en su C:iFo. aCOm~

pon<:irnlr isnducción n dicho idioma 
drbidumente legalizadn. 

CUARTO: C w n d o  esta supcrii:trndencia lo estim I 
convrniente. podr5 solicitar información o ririrumentc : 
adicionales, sirmpre y ruando cs len  rclacionados con 1:i 
actividad de corrcdor de s~guros .  con el objetivo de ob- 
tener mayorrs ekmentos de  juicio paro- acceder o n i
a otorgar la autorización solicitada. 

QUINTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Rc- 
pública para fieneral conocimiento y archivese el origini.1. 
en el Departamcnlo .Jurídico de esta superintendencia. 

DADA en Ciudad dc La Habana, a 21 de noviembis 
de 1999. 

Noemí Benitez Rojas 
Superintendente de Segurc.;

ANEXO 1 
Snlicitud de  antorizari6n o licencia a formnlar, a 1:i 
Siwerintendrncin de Scgoros Por las personas juridlcii 
qiie pretendan dedicarsr a la mediación !.en los contrati .i 
de seguros (corredores1 Y las que wtualmente se e!,- 
ruentren realirando dicha actividad en e l  territorio nit- 
eional.. . 
1. Invtrucciones para formular la soliritud. 

1) Se presentíirá en: 
Superintendencia de Seguros. 

2) En dvs ejemplarcs imprpsus en computadora o er- 
critos en máquina de escribir, que deberen f i i -  
marse por la persona facultada para ello. 

3) Se consignaráii los datos que se solicitan con c l
mayor grado de detallec posible y con los argc- 
ment,os necesarios, cuando corresponda. 

41 Si algún dato n o  correcpoixie a la persona juridic.i 
solicitante, se consignarán las siglas N C  (no co- 
rresponde). 

11. Datos a consignar. 
11 Los motivos por los cuales pretende dedicarse a 

la actividad de mediariiin de seguros y reaseguro.; 
y el compromiso de someterse incondicianalment,,
a la legislación y autoridades cubanas; en lo re- 
ferente a los actos y actividades qiie surtirán 
efectos cn la República de Cuba, así como ate- 
nerse a lo dispuesto en el Decreto-Ley NO 177. 
"Sobre el Ordenamiento del Seguro y sus Enti- 
dades", de fecha 2 de septiembre de 1997 y en su! 
disposiciones complementarias. así como a las re- 
gulaciones dictadas por la Superintendencia de 
Seguros. 

2) Denominación social o nombre o propuesta de de- 
nominación social o de nombre de la solicitante. 

3) Domicilio social. 
4) Patrimonio o capital social autorizado, con expre- 

sión del valor que se haya dado a los bienes apor- 
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au
tados que no  sean metáiicos o de las bascs según 
habrá de hacerse el avaiúo, el capitai emitido y 
cómo se pretende suscribir. 
Desglosar el capital sociai en: 
-Autorizado. 
-Emitido. 
-Pagado. 
-Series de acciones en que el capital social es- 

-Valor nominal de las acciones. 
-Serie,j de las acciones suscritzis y de las pa- 

gadas. 
-Plazo o plazos en que habrá de realizarse la 

parte de  capital no desembolsado al constituirse 
la compañia. 

5) Programa de actividades en e! que se consignarh 
los ramos o moda:i¿iales de seguros y clase de 
riesgos en  ciue se proyecta actuar: 
--F%ii"os de bienes. 
-Seguros personales. 
-.Seguros de respo;,si+bilidacl civil. 
-Otros seguros. 

6) Estructura de la sociedad o entidad y medios per- 
sonales y materiaies de qde dispone o dispondrá 
para ed cumplimiento de este programa. 

?) Nombres, apellidos. direcciones y nacionalidades 
de todos los accionistas, con expresiún de la can- 
tidad y serie de ias acciones que ostentarán u 
ostentan. 

8) Fecha en la que la solicitante pretende iniciar el 
ejercicio de la actividad de intermediación en con- 
iratos de seguros o en la que las inició. 

9) Relac5n de  los nombres y apellidos de los direc- 
tivos, dirigentes, funcionarios y administradores 
que estarán o están a cargo de la dirección de la 
entidad. 

10) Personas a las que pretende prestar o se presta la 
actividad de mediación de seguros: nacionales o 
extranjeras y ,  de estas últimas, si son residentes 
o no en el 'territorio de la República de Cuba. 

11) Relacionar necesidades de locaifs par,  oiiciiids y 
alojamientb, asi como dc personai tmional, en c l  

caso, 
12) Ofrecer detalles acerca de s i  una solicitud como 

ésta se ha formulado con anterioridad. ya sea a. 
titulo individual o conjuntamente con otras, para 
dedicarse a ejercer la actividad de mediacióii cn 
los contratos de seguros. 

13) Beneficios econ6micos que representaría par8 la 
República de Cuba, de aprobarse la solicitud que  
se formula. 

14) Consignar el conocimiento q:ie tie!ie dc l as  con- 
secuencias quc, en derecho procede. por la omi- 
.sión, inexactitud o falsedad en la furmulaciiln de 
esta solicitud o en  los documentos que se le acom- 
pañan así como de las obligaciones que contrae del 
cumplimiento de la legislación cubana que se meii- 
ciona en el punto 1. 

15) Nombres, apellidos, cargo y firma de la persona 
facuitada para formular esta solicitud. 

ANEXO 2 
cumentos que se deben acompafiar a. la solicitud de 
iarizaciún que formulen las persona juridicas que 

tuviera dividido y representado. 
pretendan ejercer ]a, actividad 'de mediación en los %on- 
tratos 'de s e ~ u r o s  (corredores) :o las qne se encuentren 
ejcrciéndolas, en el territorio nacional. 

1. Instrnceiones. 
1) Se adjuntaran los documeiitps que correspondan de 

acuerdo a la solicitud de autorización que se fOr- 
mula. 

2) De acompañarse proyectos. postcriormente, cuando 
he haya otorgado la correspondiente autorizdci6n. 
antes dc inscribirsc cil el respectivo registro, se 
deber2 e ~ ~ ~ i a r  a csta superintendencia, ei docu- 
mento en cuestirin, debidomciitc legalizado. 

11. Documentos. 
1) El proyecto de escritura de constitución o la es- 

critura de eonstituciún. mediante la que se  pre- 
tende constituir o constituyó la sociedad cn cues- 
tión; en CUYO objeto social se cofltemple la reaii- 
zación de la actividad de corredor de seguros o el 
Proyecto de resoiuciún o resolución por la que se 
pretende crear o se crea la entidad de  que se tra- 
te. según el caso. 

2) El proyecto de estatutos sociales o reglamento o 
los esta?utos sociales o reglamento de la sociedad 
o entidad solicitante, respectivamente. 

3) Las modiiicacioncs a la escritura de constitución. 
a los estatutos o reglamentos, en su caso, 

4 )  El que acredite la personalidad y facultades del 
representante legal de la sociedad. que formula la 
solicitud. 
En el caso de las sociedades anónimas, no bastara 
que en los estatutos se consigne que el cargo que 
ostenta ia persona solicitante, es el representante 
legal, sino que además, deberá acompañarse la 
designación de la persona en cuestión para ocupar 
ese cargo, efectunda por la Junta General de Ac- 
cionisias a Poder Notarial, según corresponda. 
Las entidades estatales. adjuntarán las resolucio- 
nes que acrediten tal designación. 

S) El que acredite sil solvcncia. 
6) Plan dc negocios para las etiiidndes de n u w a  

creñciihl y, pare las ya constituidas, estados fi- 
nancieros del año irnierior a la fecha de  la soli- 
citud certificados por la entidad competente. 

7)  La relación dc l i i i  pc:sonas que habrán de cjcrccr 
o ejerceIl la dircrcióii dc la socicdad o entidad 
solicitanle. que habi-oii dc ser pcrsonas de reco- 
nocida honradez comercial y profesional. asi como 
las respectivas i lcci~rxioncs jiiradai cn las que 
coiisignc que es ciiidadano ciibaiio coi1 domicilio 
5- rcddcncia permanente en  la República de Cuba 
o ciudadano ertranjcro con residencia cn este 
piiis, al menos de ciento ochenta (180) dias o que 
se trata de una persona cuyo tratamiento se co- 
rresponda con lo establecido e, ,  el primer párrafo 
dtd apartado 2 del articulo 31 dc la Ley No 77 de 
!!lSY>, " ixy  dc la invwsiljll Esti'üiijrra" y r n  l a  
q u ~ .  adcmhs se manifieste no encontrarse en al- 
guno de los supucstm contemplado? en el articulo 
11.3 del mencionado Decreto-Ley NO 177 de 1997. 

5: Copia certificada de la autorización anterior. 
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SUPERINTWDENCLA DE SEGUROS 
RESOLUClON NP S-2/99 

El Dccreto-Ley NO 177, "Sobre cl Vr- 
denamiento del Seguro Y sus Entidades", de fecha 2 de 
septiembre de 199 i ,  en su articulo 33.1 establece que las 
personas naturales o jurídicas que se propongan ejercer 
algunas d~ las actividades relacionadas en el articulo 3, 
deberán obtener como requisito previo a los t r h i t c s  de 
registro e inscripcirjn establecidos en la legislación vi- 
gente, la aut,orización o licencia de la Siiperintendciicia 
de Seguros. 

POR CUANTO: La disposición transitoria SEGUNDA 
del reíirido decreto-ley preccpiúa que !as pcrsonas na- 
turales o juridicas que a l a  promulgacióri de éste se 
encuentren realizando cualeoquiera de las actividades 
relacionadas eu el articulo 3, dispondrán de sesmta (601 
días para lramitar iii solicitud de autorizaciún corres- 
pondiente. 

POR CUANTO: Entre las actividades relacionadas en 
el artículo 3 del mencionado texto legal se encuentra la 
de servicios auxiliares del seguro y su' articulo 2 define 
a la entidad dc servicios auxiliarcs dcl seguro como toda 
persona juridica expresamente autorizada, conforme a las 
leyes dc la República de Cuba, para prestar de forma 
hahitun! y permanentemente sprvicios de: inspeccióil. 
tasación y ajuste de averias. c3lculos actuariales, eVa- 
luación y prevención de riesgos. 

POR CUANTO: Se hace necesario establecer la forma 
en  que las personas jiiridicas que prei.endan dedicarse a 
la prestación de servicios auxiliares del seguro de con- 
formidad con lo dispuesto legalmente. así como las enti- 
dades de servicios auxiliares del seguro que actualmente 
se encuentran prestando los servicios a que se contrae 
el POR C U A m O  anterior, en el territorio nacional, 
tramitaran su solicitud de autorización correspondiente. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Re 8 u e 1 v o : 
PRIMERO: Las pcrionas jurídicas quc sr  propongan 

prestar scrvicios auxiliares drl seguro y las ci?tidades de 
servicios auxiiiiircs del seguro quc actii;i!m<'ritc sc eii- 
cuentrñn prcstaiido los servii-ios o qiie se reflirc cl pc- 
núltimo POR CUANTO de csiii rcsolución. en el terri- 
torio nacional. lormiilarán su solicitud dc autorización a 
esta ..i,periiitci?ilericia consigriaiido los datos que se rela- 
cionan cn ci anexo 1 de esta rcsolución (!E la rIuc form:i 
parte intcgrantc. 

SEGUNDO: A I J  i-oliciiiid de aiitnriraci6n. 3 ciilr se 
contrac C I  apartarlo antcrior sc arompaiiai'áii los dori i-  
meijtos qiic se co!isigniin en cl anexo 2 de la prrscnte 
formando parte iiiicgrantc de ?l!a. 

Lii referida so!icitud. asi corno los docii- 
mLyltos a qiie ' c  relieren los npiirtadas anteriores, debe- 
r á , ~  presentarse en idioma español. o en su caso. acom-, 
pañarse de !a correspondiente traducción a dicho idivma. 
debidarncnte legalizada. 

CUAHTO: Esta sui,t'riiitcn,leiicia. cuai-.do In estlmc 
conveniente pu i l r i  soiicitar iniijrrn.tci6n I> dcriirrentos 
odicivn:3li:i x! i.!erin dí. i:on:ar con niriyo"c: e!~'rcer.ios 
rlc )i,ici<i. sivniyrc y c i imdo  cs!i.n mlaciix 'dr u: í1 icc:a-  
mciite s u n  t,! ciinipiimienlii di. cua!es:1uiera d c ~  !o~. : equi -  
sitos qile en !a so i i c i t i i d  se dchan cumplir. 

j?uL!iqii~c eii Id Gaceta O f i c ~ d  de 1% XE- 

TERCERO: 

QUINTO. 
pública para genera! conocimiento y archivese el oribi- 
nal en el Departamento Jurídico de esta Superintenden- 
cia de Seguros. 

DADA en  Ciudsd d e  La Habana, a 21 de noviembre 
de 1999. 

Noemi Benitez Rojas 
Superintendente de Seguros 

ANEXO 1 
Sollciiud d e  autorización o licencia a formular, a la 
Superintendencia de Segnros por las persanao f u r l d i c r  
que pretendan dedicarse ,a la pres tac ih  ide servicios 
auxiliares del 'seguro y por las .entidaties de servicios 
auxiliarea del seguro ,que adiralmente se iemuentran 
prestanüo dichw rervicios aUxilhmb, :en el &errIbrio na- 
cional. 
1. Instrucciones para formular la solicitud. 

1) Se preseniará en: 
Superinttndencia de SEguros. 

21 En dos ejemplares imprmos en computadora o es- 
critos E" miquina de escribir, que deberán fir- 
marse por la persona iacultada para ello. 

3) Se consignarán !os datos qúe se solicitan con el 
mayor grado de detalles posible y con los argu- 
mentos necesarios. cuando corresponda. 

4) Si algún dato no corresponde a la persona juridica 
solicitante. se consignarán las siglas N C  (no co- 
rresponde). 

11. Datos P !consignar. 
1) Los motivos por !os cuales pretende ,dedicarse a 

la prestación d e  servicios auxiliares del seguro 
y ei compromiso de someterse incondidonaipente 
a la legislación y autoridades cubanas: en lo re- 
ferente a los actm y actividades que  surtirán 
efectos en la Xepúhiica d e  Cuba, asi como ate- 
nerse a lo dispuesto en ei Decreto-Ley NO 111, 
"Sobre e! Ordenamiento del Seguro Y sus Enti- 
dades", de fecha 2 de septiembre de 1997 y en sus 
disposiciones complementarias, asi como a las re- 
gulaciories dictad% por !a Superintendencia de 
Seguros. 

2) Denominación social o nombrc o propuesta de de- 
nominarióii social o de nombre del solicitante. 

31 Domicilio social. 
4 )  Patiimonio o capital social autorizado. con expre- 

s i h  del valor que se haya dado a los bienes apor- 
tado- que no scan metálicos o de las bases según 
habrá de hacerse el avalúo. el capital emitido y 
cnmo sc prctendc suscribir. 

-Autorizado. 
-~Fmit.ido. 
--Pagado. 
--Series de accioiies cn qiic c i  capital social es- 

-Valor nominal de las acciones. 
-Series dc las acciones suscritas y dc las pa- 

gadas. 
--Plazo ii i i i i i z i i s  t:n r w r  h:abs;i tic rcalizarsc la 

pa-le de capilai no  dcscinbu!sn<!ri ii! cunsl:tuirse 
1s cunipañia. 

5 )  Nombres. apellidos, dircccioncs F inacionalidades 
de t o h  los acc iu i i i s !~ ,  con e;.pic;iu:l de la can- 

"par e i  capital social en: 

tuviera dividido y rcpreseiit.ado. 
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tidaii y serie de  las acciones que  ortentarhn u 
oste:iian. 

6 )  Fecha en la que  ei  solicitante pretende iniciar siic 
servicios 11 en la que ¡os inició. 

7) R e l a c i h  de  las nombres y apellidos de :os direc- 
tivos, dirigenies. funcionili-ioi y o~niiii:.tr:,ii.,!-i.s 
que e i i o r i n  o cstiin II cargo de la ,dii.ecciÍi; dc l:i 
entidiid. 

8 )  Servicios auxiiiare- del srauro que prcterd? ;ires- 
ta r  o presta. 

9) Pcrsoniis a las q u e  prdende  prestar o pr? 
sen’icios auxil iares del semro: nacionales o PX- 
t ranjrras  y. de estas últimas. si  s ~ i n  residriiii’i o 
no ~n el territo?i<i dc la República d r  Cii!x*. 

10) Relacionar necesidades d r  locales para oiiciiias y 
alojamirnto, asi w m o  de personal n 
caso. 

11) üfrccrr rlcta!ics acerca de si uiiü solicitud romo 
Ps la  S P  ha formulado con  anterioridad. ya :-ea i 
título individiiai o conjuntameritc con olrds. piira 
dedicarse al negocio de  seguros o reiiseEut’oc en 
el paii. 

12) Beneficios económicos que  representaría paro la 
República de Cuba. de aprobarse ia solicitud O i i “  

se formula. 
13) Consignar e l  conocimiento que  tiene de iac ron- 

serurncins que. en derecho procede. por la omisi<in. 
inexactitud o falsedad en la i‘ormuiacioii ‘Ir est;i 
solicitud o en las documcnto  que se le acom7a- 
San asi como de las obiigaiiones quc  contrar dCi 
cumplimiento d e  la IeKislaciÓn cubana, que se 
menciona en el punto 1. 

14) Nombres. apellidos. cargo y firma de la persona 
fncultada para formular esta solicitud. 

ANEXO ? 

Documentos qu’e me deüen acompañar ;a la soliritud U P  
autorización que formulen las persnnw jurídicas que 
pretendan dedicarse la la ‘prestación de iservicios aiisilia- 
res del seguro y las ,entidades que actudlmente presirn 
dichos servicios auxiliares del BeKuro, kn el territorio 
narional. 
1. Instrucciones. 

1) Se adjuntarán los documentos que  correspondan 
de acuerdo a la solicitud de autorización qiie S P  

iormula. 
2) De acompañarse proyectos. posteriormente. cuando 

se haya otorgado ia Correspondiente autorimción, 
antes de inscribirse e n  el respectivo registro. SP 

deberi enviar a esta superintendencia, el docu- 
mento e n  c u e s t i h ,  debidamente legalizado. 

11. 
Dociimenlos. 
1) L,, c ~!~furn i i~ l : td  rie las autoridades cornpetcntcs 

dr! p ~ : s  cL!I so!ici!aiiic, cuando :a Lgislación de 
p:am prestar los servicios 
fue ra  dr su pnis, en este 

n Ii! República de Cuba. 
t i i ra <ir ccnstitución o la es- 

cLic’,n, mediante iii que se pre- 
stiiiiyó la sociedad en cnes- 

tih:i: e i i  cuyo ;l?icto sor.i;il se cm,icmple l:i reaii- 

rs o rrxiameiito de la sociedad 

o J: rwlarncrii,o, en s u  caso. 

d e  la socicdad o entidad, que  

E!,, c1 i i i i o  di- las  sociedades anónimas, no bas- 
t a l 5  u+ CII ¡os t da t i i i o s  se consigne que  e! cargo 

tanlc. ES CI repreien- 
drbrrá arompaíiarse 

en cuestión para ocu- 
1:: . Junta  General de 
‘ sc í in  corresponda. 

L:is w i ~ d ; + + t ~ s  esi;itaIw. niljim!ar:ir~ las re,wlucio- 
rc,<li:ci, tal desi::naciGil. 
?di :?  $11 solvrncia. 
di. trabajo d~ los servic ios auxi l iares 

del scguro q i w  pre‘ia o pretenda prestar. 
8 )  La rekrción dr las personas que habrán de ejer- 

cer 11 e j e r w n  la  d i r e r c i h  de sociedad o enti- 
dad i:oliritantC. ~ I : P  habrán de ser personas de 
reroriocidii honrade?, comercial y profesional. así 
como Iss rrsjrxt,iras dcclnracioncs juradas en lna 
Q U C  ronsienr qilc es riudadai!o cubano con domi- 

permanente en la República de  
Ciib;r o ciui!:idx:o cstrnnjcfo con residencia en 
estp país, ;?I menos de ciento ochenta (1801 días 
O q u p  se trata dc una pcrccna cuyo tratamiento 
se corresponda ron  lo edahlecido en e! primer 
parrufo de1 apartado 2 del articulo 31 d r  la Ley 
N? 71 dc 1995. “Ley de la Inversiiin Extranjera“ Y 
en la que. ;irlemis. se manifieste no encontrarse 
en alguno dc los ciipiiestns rontemplados en e1 
articulo 11.3 del mencionado Drcreto-Ley NP 177 
de  1991. 

9 )  Copia certiricaila de la autorización anterior, en 
s u  caso. 
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